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BOLETIN OFICIAL
DE LA PWINCIA DE ZARAGOZA

®»TB PEHiÓDiCO SE PUBLICA TODOS LOS D1AS, EXCEPTO LOS DOMINOOS

„ „S,a® ^'y*38 e” 1* Pdoiueols, tolas *dyacen>«, Canarias 
9 untitoita de Álrica rojetas A la legislación penfnonlar, 6 toa 
«toace dítu de »« pr#im«l¿iK*4ia, ri en ailce no se dtopasieae otra 

(CódfCo círiiy
j '-¡««posieinna del tiobfsrno son obligatorios para la capi- 

y- de provlnels desde que se pulslltan oílcialmonte en ella, y 
eviate-A dían df»pués pare loa demás pueblos de la misma 

¡P^v-rmcíiL <i**y de 8 do Noviembre de 18SÍ).

fnmedlatamenta que toa sefiorea Alcaldes y Secretarios rc<* 
han esto Bo l h t íh  Oío c u l , dí^.^z.drán que se fije un ejemplar ea 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del 
siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidsráo, bajo su más estrecha respon* 
Habilidad, de conservarlos números de este Bo l e t ín , colección»- 
dos ordenadamente para su encuadornación, que deberá veril
earse al dual de cada semwtna

JARTE OFICIAL

r esidencia del  consej o de minist r os
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 

«eina D? Victoria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
P^ncipe do Asturias é Infantes D. Jaime y Doña 

oatriz, continúan sin novedad en su importan- 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás perso- 
ñs de la Augusta Real Familia.

(Gaceta 10 Mayo 1911.)

_ _ _ _ _ SECCION PRIMERA

«MINISTERIO OEJJ^GOSERNAClON

EXPOSICIÓN
SEÑOR; Se han recibido en este Ministerio 

,utoerosas'instancia8 de poseedores de la Cruz 
ce epidemias y de la Orden civil de Beneficen- 
.a que les fueron concedidas, con arreglo á la 
^pslación vigente, en la fecha en que se les 

.0|,gó la gracia, pidiendo una ampliación del 
Lazo señalado por el artículo 12 del novísimo 

eal decreto de 29 de Julio de 1910 para poder 
^gerse á sus disposiciones.

l0Ue dwhas instancias se deduce, además, que 
8 poseedores de las citadas condecoraciones 

11 entendido equivocadamente que si dentro 
plazo de seis meses, á contar desde el 2 do 

flgosto último, no hubiesen ajustado su estado 
derecho á lo dispuesto en aquel artículo 12, 

quedaba invalidada la concesión de sus cruces; 
interpretación errónea, puesto que sería noto
riamente injusto que por no presentar una ins
tancia dentro de un plazo determinado se de
clare nula una concesión que, al cabo, no es 
más que el reconocimiento de verdaderos sa
crificios personales, y, en muchos casos, de ac
tos heroicos probados en escrupulosos juicios 
contradictorios.

, Teniendo en cuenta las anteriores considera
ciones y probándose con ellas la necesidad de 
aclarar el Real decreto de 29 de Julio de 1910, 
el Ministro que suscribe tiene el honor de so
meter á la aprobación de V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid 9 de Mayo de 1911.—Señor: A los rea
les pies de V. M., Trinitario Ruiz y Valarino.

REAL DECRETO .
A propuesta del Ministro de la Gobernación, 

y de acuerdo con mi Consejo de Ministros, te
niendo en cuenta las razones que quedan ex
puestas,

Vengo en aclarar Mi Real decreto de 29 de 
Julio de 1910, como sigue:

Artículo l.° El plazo de seis meses que 
concedía el artículo 12 del Real decreto de 29 
de Julio de 1910, y que terminó en 3 de Febre
ro último, para que los poseedores de la Cruz 
de Beneficencia ó de la de Epidemias, solicita
ran ajustar su estado de derecho á lo dispuesto 
en la citada disposición, se prorroga por el pre
sente Real decreto hasta el día 1.° do Noviem
bre del afio actual.
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Art. 2.° Todos los poseedores de Cruces de 
una ú otra distinción honorífica, de Epidemias 
ó de la Orden civil de Beneficencia, concedidas 
con arreglo á la legislación anterior al 2 do 
Agosto de 1910, que no soliciten de este Minis
terio, antes del l.° de Noviembre de 1911, ajus
tar su condición á lo que previene el Real de
creto citado, se entiende que están conformes 
con continuar ostentando las honrosas Cruces 
que hoy poseen, cuyos honores y uso de las 
insignias que les corresponden, á tenor de las 
disposiciones vigentes en la fecha de su conce
sión, y según el diploma que tengan, les será 
respetado.

Dado en Palacio á nueve de Mayo de mil no
vecientos once.—Alfonso. —El Ministro de la 
Gobernación, Trinitario Ruiz y Valarino.

(Gaceta 10 Mayo 1911).

SECCION CUARTA

Delegación de Hacienda de la provincia de Zaragoza.

ANUNCIO
Por Real decreto de 20 del mes de Abril úl

timo se establece un impuesto de dos pesetas 
sobre cada uno de los aparatos llamados en
cendedores, excepción hecha de los de plata, 
por los que se pagarán cinco pesetas y los de 
oro y platino, que se elevará á veinte pesetas la 
cuantía de dicho gravamen, y en su vista, esta 
Delegación de Hacienda invita á los tenedores 
de los indicados aparatos á presentarlos du
rante el plazo de dos meses que el referido 
Real decreto concede.

Dicha operación ha de verificarse en el al
macén de la Delegación del Monopolio de Ceri
llas de esta provincia todos los días laborables, 
de nueve á una de la mañana, calle de Casa-Ji- 
ménez, núm. 6. ,

Zaragoza 8 de Mayo de 1911.—El Delegado 
de Hacienda, José de Goicoechea.

TeBoreria provincia de Zaragoza.

D. Manuel Gutiérrez López, Tesorero de Ha
cienda de esta provincia;
Hago saber: Que por esta Tesorería se ha 

dictado la siguiente
«Providencia: De conformidad con lo dispues

to en el párrafo 3 °, artículo 60 de la Instruc
ción de Recaudación, declaro incursos en el 
primer grado de apremio, con el 5 por 100 de 
recargo sobre sus descubiertos, á los deu
dores que á continuación se expresan, por los 
conceptos que se detallan.

Publíquese esta providencia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, para que en el término 
de quinto día en la capital y de tercero en los 
pueblos, puedan satisfacer sus débitos; pues de 
lo contrario se continuará el procedimiento re
glamentariamente.

Zaragoza 9 de Mayo de 1911.-E1 Tesorero, 
Manuel Gutiérrez.

Deudores á que se refiere este edicto.
Por derecho* retile*.

D. José Heredia, de Paracuellos de Jiloca, 
30*73 pesetas. , ,

Felipe Simeón Sánchez y Sebastián Llaú, de 
Aniñón, 339*4 * pesetas.

Josefa Jaime, de Monterde, 123*47 pesetas.
Hijos de Juan Elarre, de Sos, 1*21 pesetas.
José M.a de los Santos Ruano, de Zaragoza, 

202*60^ „

SECCION QUINTA _

DISTRITO MINERO DE ZARAGOZA

Primer trimestre de 1911.
Cuenta de lo ingresado y pagado en esta Je

fatura y Secretaría del Gobierno civil de Hues
ca con cargo á lo recaudado por el 5, 3 y 2 poi 
100 de los depósitos de minas constituidos en 
las provincias de Zaragoza y Huesca desde L 
de Enero de 1911 á 31 de Marzo del mismo año, 
que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l  en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 140 de 
Reglamento de 16 de Junio de 1905, Real de
creto de 9 de Noviembre de 1900 y Real orden 
de 17 de Enero de 1901.

GASTOS.
Pagado á D. Custodio Giral, recibo nú

mero 1................................................
Suma...... .............................

MESES Jefatura de Minas de Zaragoza p esetas-

Enero

INGHE8O8
421'83

Id. Cobrado en Zaragoza por el 5 por 100
10*50

Id,
UO 1 rüglBVIV» e • .........................   • •

Id. en Huesca por el 3 por 100 de 5 re- 22*50

Marzo Id. en Zaragoza por el 5 por 100 de un 9*50
■46F33

GASTOS.
Ninguno.

Secretaría del Gobierno civil de Huesca.

INGRESOS.

Enero Cobrado por el 2 por 100 de 5 registros
Suma.................. .................15 _

iGi'S3

RESUMEN
Jefatura de Minas.

Importe de los ingresos .. . ..................
Idem gastos...............................................

Sobrante en 31 d,e Mario........

Secretaría del Gobierno civil de Huesca.
15

Idem gastos.... .......................................
15

Igual............................   • • 00

Zaragoza 8 de Mayo de 1911.—El Ingenie1* 
Jefe, Sebastián Sáenz Santamaría.—Confort; 
el Gobernador, Eduardo García-Bajo y LrU 
116n,
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SECCIÓN DE ARTES Y OFICIOS
Como regla general, subordinada á las excepciones que 

expresamente se consignan, los industriales comprendidos 
en esta sección, pueden vender en tienda unida al taller ú 
obrador, y sólo en ella, los productos de su arte, siempre 
que estén construidos ó elaborados por ellos en el mismo 
taller ú obrador.

También podrán tener tienda separada del taller, exenta 
del pago de cuota, con tal de no dedicarla á la venta de 
otros géneros ó afectos que los procedentes de su propia in
dustria, y de no vender en el taller. Un solo caso de venta 
en éste sera bastante para que incurra en las penalidades 
que se imponen á los defraudadores.

Si juntamente con los productos de su arte vendiesen 
otros objetos, satisfarán por separado la cuota que los mis
mos tengan señalada en las tarifas, salvo el caso de formar 
parte integrante de los productos de su arte ú oficio, no 
venderlos aisladamente, ó las exenciones taxativamente 
marcadas en dichas tarifas.

(Véase el articulo 51 del Reglamento.)
Cl a s e  1.a

L Ebanistas, silleros y tapiceros que construyan toda 
clase de muebles de lujo dorados y tallados, de maderas 
finas ú ordinarias, con ó sin mármoles, bronces ú otros me
tales, incrustaciones de laca, mosaico ú otras materias, 
adornos ó colgaduras de tapicería, de terciopelo, damasco, 
raso, tafilete, piel ú otra tela cualquiera que formen parte 
integrante de dichos muebles, con facultad de adornar ha
bitaciones surtiéndolas con los productos de su industria.

2. Orífices plateros que trabajen en oro y plata para la 
venta de los efectos que elaboren.

No t a . Cuando estos industriales empleen fuerza mecá
nica, tiibutaran por el epígrafe 1*25 de la tarifa 3.a Estos 
industriales podían vender las joyas que construyan, con
tengan ó no pedrería fina, usando de la facultad que con
cede el articulo 51.

3. Sastres que cortan y cosen toda clase de prendas de 
vestir para hombres, mujeres ó niños y surtan los géneros, 
pero no los venden, y que por contrata ó por convenio ha
cen vestuarios para toda clase de Corporaciones.

Cl a s e  2.a
4. Decoradores de edificios en escayola y cartón-piedra, 

con talleres para el pintado y decorado.
5. Sastres que coi tan y cosen toda clase de prendas de 

vestir para hombres, mujeres y niños, empleando tejidos 
finos, extranjeios ó nacionales, y surten, pero no venden 
dichos tejidos.

Cl a s e  3.a
6. Confiteros y pasteleros cpn horno y obrador para la 

confección y preparación de dulces, almibares, conservas 
y artículos de paeteleria y repostería. También podran fa
bricar anises, bombones, almendras y g-ajeas, pero sólo 
por medio de aparatos movidos á mano, Podrán ademas 
servir en sitio unido al mismo local los artículos con
feccionados ó preparados en sus talleres ú obradores, 
cuino pasteles, dulces, corderos y cabritos asados, embuti
dos, almendras y avellanas tostadas, Vinos y licores. Po
dran vender sin pago de otra cuota cera labrada y las 
cajas, cartuchos envases ordinarios en que se expenden 
los dulces, por mas que dichos envases no sean producto 
de su oficio, ó ai te; pero si los expresados envases consis
tieran en objetos, artículos ó efectos de bisutería fina, por
celana, quincalla fantasía ó cualquiera otro de los compren
didos en alguno de los números de la tarifa 1.a, paga
rán el 25 por 100 de la cuota señalada al mismo, ademas de 
la cuota correspondiente a ese epígrafe.

listos industriales están autorizados para la venta, sin 
pago de otra cuota, de bombones, grajeas, almendras y ca
ramelos.

1. Ebanistas, silleros y tapiceros con taller, en que cons
truyen muebles de todas clases, de maderas finas u ordina
rias no comprendidas en el número 1, sin que tengan facul
tad de adornar habitaciones, aun surtiéndolas con produc
tos de su industria.

Los industriales comprendidos en este epígrafe no po
dran adornar habitaciones ni aun con los productos de su 
industria, pero si emplear en la construcción de sus mue
bles loa espejos, piedras de marmol y piezas de metal que 
requieran cada uno, con tal de que no avaloren la confec- 
Oión mediante dorados ó tallados artísticos, ornamentación 

de terciopelo, rasos, damasco, tafilete, piel ú otras maten89 
análogas. , , . ia q OO

7 bis. Constructores, en poblaciones de más (¡e * • 
habitantes, de ataúdes forrados y adornados. Si esto 
dustriales adornan y preparan cámaras mortuoria • 
cuota contributiva sufrirá un aumento del 50 por 1U ' ¡n. 
ningún caso estos industriales pueden dedicarse a 
dustna de agentes de pompas fúnebres, sin pago de 
tnbución que fija el número 10 de la tarifa 2. , si en r 
blación existen industriales matriculados como tales.

8. Sastres que cortan y cosen toda clase de pre" 
vestir para hombres, mujeres ó niños, empleando J 
nacionales, y surten éstos, pero no los venden. _ o 6 

No t a . Los sastres comprendidos en los epigi-81 't0 
y b de las clases 1.a, 2.a y 3.a, podrán vender sin aU ,eC. 
alguno de cuota las ropas hechas que hayan sido c 
cionadas en sus establecimientos ó por operarios q* 
pendan de ellos y residan dentro de la misma poo 
La venta de cualesquiera clase de prendas que n 
yan sido confeccionadas en sus éstablecimientos o p .tg, 
rarios dependientes suyos, obligara al que lo realiice je. 
cribirse en la tarifa 1.a en el concepto asignado a los 
dores de ropas hechas.

9. Sombrereros con obrador y tienda.
Cl a s e 4.a

10. Adornistas de templos ú otros locales. ... ¡glí' 
Casulleros que confeccionan ornamentos per11. 

sia.
12. Talleres de galvanoplastia y doradores, pb^ 

y niqueladores, etc., de metales, cualquiera que sen 
todo empleado. Estos industriales podran tener has 
máquinas herramientas destinadas a pulimentar y (.uOtn, 
los metales que emplean en su taller, sin pago otra p6, 
si son movidas á mano; pero tributaran ademas coi ^fl, 
setas por maquina herramienta, si éstas son moví ‘ jDg8 
cárneamente. Excediendo de tres el número de m i^u 
herramientas, éstas contribuirán por el epígrafe e8ta 
tarifa 3.a, con independencia de la cuota que asig 
tarifa 4.a al taller de dorado, plateado, etc.

14.
13. Ensayadores de metales preciosos.
* " Esmaltadores y engastadores de piedras nna - cfl|1 
14 bis. Lapidarios que tallan piedras finas ó ía> ’ 

facultad para vender tan solo las últimas.
15. Fotógrafos ó establecimientos fotográficos.
Cuando estos industriales, sin tener galena fot b g 

ni establecimiento abierto al público, se dediquen 
reproducción de cuadros y monumentos artísticos, p b 
la mitad de las cuotas que se les asigna. novid88

16. Impresores con prensas sistema antiguo m , 
mano. n ia« *D'

Si la impresión se hace con máquinas que no se 342y 
dicadas prensas, pagarán con arreglo á los ñame 
343 de la tarifa 3 a «AhlicOS 

Cualquiera imprenta sostenida con fondos pu 
tribuirá también por el concepto que respectivame 
aplicable.

n. Lapidarios y marmolistas. ., 0n 1°“
Cuando usen sierras ó tornos de los comprena1 co^ 

epigrafes 351 y 352 de la tarifa 3.a, tributarán adei» 
las cuotas respectivas de estos epígrafes; pero si « just»' 
trabajaran exclusivamente para el taller donde es। g ^fi
lados, y no para otros talleres, las cuotas para aq , 
ceptos quedaran reducidas á la mitad. n

18. Maestros de albañileria, aunque a la vez obrí0' 
cadores que trabajan por su cuenta en toda clase rgu 

19. Maestros canteros y pizarreros que truoaj 

21.

cuenta en toda clase de obras. ,
20. Pasamaneros y cordoneros. pin0111 
"■ Plumistas que trabajan y forman plumas y 

jes para adornos. redüCeD
22. Tiradores de oro y plata, ó sean los que

hilo dichos metales. . _
Los telares, bancos de estirar y demás apara: » gegflla° 

eos que tengan, pagarán el 25 por 100 de la cuo
á los de su clase en la tarifa 3.a 1 ■ efectoB

23. Guarnicioneros con venta sólo de los 
construyan en su taller ú obrador. «apmás d 1 \

Cuando vendan otros efectos de esta clase, a b 
construidos en su taller, contribuirán según 1
clase 8.a, número 6. .«uletaB.

23 bis. Constructores de baúles mundos, m <1 
y demás objetos de viaje conceptuados de
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.SEOOION SEXTA.

. Almonacid de ¡a Sierra.
eA01'términ° de quince días, contados desde 
est a 3 se admitirán en la secretaría de 
tíi]0 Ayuntamiento las altas y bajas que los con- 
Vj Oyentes hayan sufrido en su riqueza, pre

Presentación de los documentos que acre
, ®n haber satisfecho el importe de los dere

chos reales.
^A'monacid de la Sierra 10 de Mayo de 1911. 

Alcalde, Paulino López.
_ Bijuesca.

la s UranteJ°s días de este mes se admitirán en 
ba¡6cpetar^a de este Ayuntamiento las altas y 
sus^116 los contribuyentes hayan sufrido en 
taoid1^116288 rústica y urbana, previa la presen- 

Cc de los documentos que lo acrediten.
pu u** el término reglamentario se hallará ex- 

en la secretaría del Ayuntamiento el 
de] le“to de la ganadería para la contribución 

ano 1912, á los fines reglamentarios.
y: ’Juesca 8 de Mayo de 1911.—El Alcalde, 
Joviano Miguel.

1 *•**
^in^i3^3 vacaute el cargo de Recaudador mu-

8Q l , .ú c  este pueblo, bajo las condiciones que 
I AvJ . an de manifiesto en la secretaría del 

Y^tamiento.
Nr'tl aapii*antes presentarán sus solicitudes 
Dhn, 6rmino de ocho días; pasados los cuales, se 

Sycorá.
Vj^unsca 6 de Mayo de 1911.-El Alcalde, 

criano Miguel.
p Campillo,

Ormino de cinco días y á los efectos re
Aterios estará expuesto al público, en la 
i 8 Ayuntamiento de esta villa, du- 
88 ^0Pas de oficina, el recuento general 
ladería, formado para el próximo año 

de Aragón 9 de Mayo de 1911.—El. 
^e, Aniceto Colás.

_ Fuentes de Jiloca.
h(í8la termino de quince días y á los efectos 
'^¿^“terios, se admitirán en esta secretaría 

aciones de altas y bajas que los contribu- 
de este pueblo hayan sufrido en sus ri- 

/espectivas, previa presentación de do- 
b ntos que lo acrediten.

0¿(j6eítes de Jiloca 9 de Mayo de 1911.—El Al
’ francisco Acere te..

b . Langa.
^bljp 08Paei° de cinco días queda expuesto al 

recuento general de ganadería, á los 
de Reglamento.

X 9 de Mayo de 1911.-E1 Alcalde, Vi- 
^Ivador.

p ***
.^l^1 defunción del que las desempeñaba, se 
iGy j Meantes las secretarías del Ayuntamien- 
o ^'irn g8^0 municipal de este pueblo, dotadas 

l  Ol‘a con 850 pesetas anuales y la segunda, 
^Ued d6rech°s de arancel.

uen presentarse solicitudes por espacio

de quince días; debiendo advertir que el que 
la viene desempeñando interinamente lo hace 
á satisfacción de las autoridades respectivas.

Langa 9 de Mayo de 1911.—El Alcalde, Vi
cente Salvador.

Sádaba.
Hasta el día 20 del actual se admitirán en la 

secretaría del Ayuntamiento las solicitudes de 
altas y bajas que los contribuyentes hagan por 
la riqueza inmueble, previa presentación de 
justificantes; y desde el día l.° al 15 de Junio 
estarán de manifiesto los apéndices al amillara- 
miento, para las reclamaciones de los que se 
consideren agraviados.

Sádaba 8 de Mayo de 1911.—El Alcalde, Sil- 
verio Salvo.

Velilla de Ebro.
El expediente de recuento general de la ga

nadería de este término municipal se halla ex
puesto al público, en la secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de cinco días.

Velilla de Ebro 8 de Mayo de 1911.—El Al
calde, Manuel Puyóles.

SE00ION SEPTIMA

ADMINISTRACION^ DE JUSTICIA

Citaciones y emplazamientos en materia 
criminal.

Bajo los apercibimientos procedentes en derecho,'se cita ó em
plaza por los Jueces ó Tribunales respectivos & las personas 
que á. continuación se expresan, para que comparezcan el día 
que se les señala ó dentro del término que se les .Jija, á contar 
desde la fecha de la publicación det anuncio en este periódico 
oficial, con arreglo á los artículos 17^ de la leg de Enjuicia
miento criminal, 386 del Código de Justicia Militar y 63 de 
la ley de Enjuiciamiento Militar de Marina.
MAGALLÓN, María Cruz; domiciliada últi

mamente en Tarazona, y cuyo actual paradero 
se ignora; comparecerá los días veintinueve y 
treinta de Mayo actual, á las diez de la mañana, 
ante la Audiencia provincial de Zaragoza, á fin 
de asistir como testigo á la celebración de la 
vista en juicio oral de la causa seguida en el 
Juzgado de Tarazona contra Cesárea González 
Galán y cinco más, sobre expendición de mone
da falsa.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—Pilar.
D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de 

primera instancia del distrito del Pilar de 
Zaragoza;
Por el presente edicto hago saber: Que para 

pago de las responsabilidades impuestas en el 
juicio ejecutivo promovido por el Procurador 
D. Alejandro García Burrie|, en nombre de don 
Antonio Lacambra Puig, contra D. Luis Bayer 
Tremosa, sobre pago de tres mil pesetas, inte
reses y costas, he acordado sacar á la venta 
en pública subasta, por primera vez, la finca 
siguiente:

Una casa, sita en Zaragoza, calle de la De
mocracia, número dieciocho, que mide en plan
ta baja y pisos restantes unos cuarenta y siete 
metros cuadrados, variando únicamente en el
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piso de bodegas; linda al Norte (parte poste
rior) con casas números veinte y dieciséis de 
dicha calle, al Sur (parte anterior) con dicha 
calle de la Democracia, por la que tiene entrada 
y fachada de unos cinco metros cincuenta cen
tímetros de longitud; al Este con la casa núme
ro dieciséis y al Oeste con la número veinte. 
Consta la casa de bodega entramada, que ocupa 
unos treinta y cinco metros cuadrados de la 
planta general, más un par de locales above
dados de unos doce metros cuadrados cada 
uno, bajo la calle; dicha bodega tiene luz por 
reja pisadera. La planta baja está constituida 
por tienda y trastienda con luces á patio veci
no. Los tres pisos están formados por dos ga
binetes con alcoba cada uno, cuyos gabinetes 
tienen balcón á la calle, cocina con luces á pa
tio vecino, despensa y retrete. El piso cuarto se 
compone da un cuarto abohardillado, cocina, 
retrete, despensa y cuarto con alcoba abohar- 
dillada, existiendo encima un solanar en el que : 
hay dos locales. Vista su superficie, su cons
trucción, su buen estado de conservación, su 
decoración y la valoración actual de la pro
piedad urbana antigua, apreció el perito esta 
finca en la cantidad de quince mil pesetas. -----------

Para cuya subasta, que tendrá lugar en la g? S.B, Jorge García. 
Sala-audiencia de este Juzgado, se ha señalado 
el día diez de Junio próximo, á las once; se

del causante y los nombres y grado de paren
tesco de los hermanos que reclaman su 
cia, y llamar á los que se crean con igua om 
jor derecho para que comparezcan ante e- 
Juzgado á reclamarlo dentro de treinta días, 
contar desde la última de las publicaciones 
diñadas; bajo apercibimiento que de no ve' 
cario les parará el perjuicio á que haya 1 e 
en derecho. . n

Dado en Zaragoza á veintiocho de A,01” 
mil novecientos once.—Marcial Rodriguen 
Ante mí, P. H., Fausto Arnal.

Belchite. 0,
D. Francisco de Carbia y Burt, Juez de pvii» 

ra instancia de Belchite y su partido, 
Hago saber: Que en cumplimiento de m 

puesto en la ley del Jurado, en su art. ' 
acordado se proceda en el local de este a Bj 
do, el dieciocho de los corrientes, á tos onc • . 
sorteo de los seis Vocales que, bajo la I 
deucia del Juez que suscribe y en oonoeptu g 
mayores contribuyentes por territorialei1

, trial, han de constituir la Junta de partHio p 
la formación de las segundas listas de Ju^ .

Dado en Belchite ocho de Mayo de mil n d0 
cientos once.—Francisco de Carbia. I •

hacen las advertencias siguientes:
l .'1 Que para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previamente en 
la mesa del Juzgado el diez por ciento del va
lor de la casa que se saca á la venta.

2 ."' Que no se admitirá postura que no cu
bra las dos terceras partes del avalúo; y

3? Que se pondrán de manifiesto en la Es- 
cribaría del que refrenda, para que puedan ser 
examinadas por los que les interese, las certi
ficaciones de titulación y cargas que á la casa 
afectan, con cuyos títulos habrán de conior- 
marselos rematantes.

Dado en Zaragoza á once de Mayo de mil 
novecientos once.—Marcial Rodríguez Ante 
mí, P. H-, Fausto Arnal.

D. Marcial Rodríguez y Rodríguez, Juez de pri
mera instancia del distrito del Pilar de Zara-

Por el presente edicto hago saber: Que en 
este mi ya referido Juzgado y por la actuación 
del que refrenda, se tramita expediente de de
claración de herederos abintestato de José 
Murcia Piazuelo, que nació en el pueblo do 
Cinco Olivas y falleció en esta ciudad, a favor 
de sus hermanos de doble vínculo Pascual, 
Carmen, María y Julia Murcia Piazuelo, cuya 
declaración ha sido solicitada á favor de éstos 
en razón á haber ocurrido la muerte de su her
mano José sin haber otorgado disposición algu
na de última voluntad, habiendo acordado en 
este día publicar mediante el presente, que se 
insertará en el Bo l e t ín  Oe w ia l  de esta provin
cia y lijará en los estrados de este Juzgado y si
tios públicos de ostumbre en esta capital y en 
el de Cinco Olivaos, el fallecimiento sin testar

Caspe.
D. Francisco Lovaoo Pérez, Juez de instruco» 

de la ciudad de Caspe y su partido; ..
Hago saber: Que en el expediente de 

ción de sentencia procedente de causa ci 
formada en este Juzgado con el nume' 
cuenta y seis del año mil novecientos 
contra Pascual Martínez Roces, vecino 
prana, sobre lesiones, se saca á la 
en pública subasta, por tercera, y 
vez, sin sujeción á tipo de la tasación, - j¡.
rústica embargada como de la propie< a< 
cho procesado á las resultas de la caí 
presada, que á continuación se describo- tór

Un campo, regadío, con olivos, sito ei 
mino municipal de Chiprana, partida 
lio, de cabida una hectárea diecisiete ^|ol0 
que confronta al Norte con el de> a  • 
Rous, al Sur con el de Joaquina Fal ás, ea 
con el Regallo y al Oeste con braza!: tas 
dos mil cuatrocientas setenta y cinco ।

Cuyo acto tendrá lugar en la Sato-a1 píiC'
de este Juzgado el día treinta y uno (*’ ,oSe: 
tual, á las once de su mañana; advirtic d0'

L° Que para tomar parte en la suD<. 
berán los licitadores consignar previ ¡0pt« 
en la mesa del Juzgado, ó en el estab . a 
público destinado al efecto, una can ti i- 
al diez por ciento efectivo del valor a , 
mencionada. x cali^

2 .° Que podrá hacerse el remato » 
de cederlo á un tercero. ^nieda^ C

3 .° Que no existen títulos de prop 
la referida finca. a lOil ,

Dado en Caspe á cuatro de Majo a Actu. 
vecientos once. —Francisco Lo vaco. , 
rio, Licenciado Fernando García
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